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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á i pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E O t T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimune de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E pFIOIAL 
(Gaceta del día 18 de Junio) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS. MM. el R e ; y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

O R D E N J Ú B L I C O 

Negociado 3.° 
Habiéndose fugado de la casa pa

terna el joven Antonio Oano Gómez, 
natural de Murcia, de 21 aSos, sol
tero, de estatura regular, color r u 
bio, ojos azules, bigote rubio, con 
una cicatriz en la parte izquierda 
de la barba, y viste decentemenie, 
se ruega á las autoridades procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido den conocimiento i este Go
bierno. 

Lbón 18 de Junio de 1896. 
^ El Gobernador, 

«Fosé Armero y PeAalrer. 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debiendo prece

derse s egún lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de carre
teras de 10 de Agosto de 1877 á la 
instrucción del expediente informa
tivo para la construcción de la de 
tercer orden de Caboalles á San An-
tolin de Ibias, lie acordó con arre
glo á lo prevenido en el art. 14 del 
Reglamento citado, señalar si plazo 
de treinta días para oir las reclama
ciones que acerca del objeto de la 
infurmación expusieren los particu
lares y Corporaciones & quienes in
teresa. 

León 15 de Junio de 1893. 
«fosé A m e r o y IVñalver 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Expropiacionet 
Por providencia de este día, y en 

virtud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de

clarar la necesidad de ocupación de 
las ñucas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 27 de Abril últ imo, cuya expro
piación es indispensable para la 
construcción del trozo 2.° de la ca -
rretera de tercer orden de Villama-
ñáo á Hospital de Órbigo, en el tér
mino muaicipal de Urdíales del Pá
ramo; debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta, designar el 

Eerito que haya de representarles en 
is operaciones de medición y tasa, 

en el que concurrirán precisamente 
algunos de los requisitos que deter
minan los artículos Sl^dejasle^jr--. 
32 del Reglamento de expropiación 
forzosa vigente; y previniendo á los 
interesados que de no concurrir en 
en el término de ocho días á verifi
car dicho nombramiento ante el A i -
caide de Urdíales del Páramo, se en- \ 
tenderá que se conforman cón el 
nombrado por la Administración. 

León 15 de Junio de 1896. 
El Gobernador. 

J o s é Armero y I'eAalver 

nlonles. 
E l día 25 del corriente mes de J u 

nio, y hora de las doce de su maga
ña, tendrá lugar en la Casa de Ayun
tamiento de Quintanilla de Soraoza, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
de dicho Municipio, y con asisten
cia de un empleado del ramo, la su 
basta de un roble que fué encontra
do en el monte titulado «Los Boca
dos y Carcelana», perteneciente al 
pueblo de Luyego, que fué deposi
tado en el referido pueblo en poder 
del vecino Gabriel Prieto,y valorado 
para su venta en 10 pesetas. 

La subasta y disfrute del mismo 
se verificará con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al dia 4 de Octubre 
últ imo. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del público y de los que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 15 de Junio de 1896. 

Bl Gobernador, 
José Armero y PeAalver 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON. 

Mes de Junio de 1896 
kSo ECONÓMICO DE 1895-96. 

Por providencia de este dia, y en 
virtud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 5 de Febrero último, cuya expro
piación es indispensable para la 
construcción de ios trozos 2." y 3.* 
de la carretera de tercer orden de 
Rionegro á la de León á Caboalles, 
(Sección de Cimanes á La Magdale
na) en el término municipal de C a 
rrocera; debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta, designar el 

Íierito que haya de representarles en 
as operaciones de medición y tasa, 

en el que concurrirán precisamente 
algunos de los requisitos que deter
minan los artículos 21 de la ley y 32 
del Reglamento de expropiación for
zosa vigente; y previniendo á los 
interesados que de no concurrir en 
el término de ocho días á verificar 
dicho nombramiento ante el Alcalde 
de Carrocera, se entenderá que se 
COLÍorman con el nombrado por la 
Administración. 

León 15 de Junio de 1896. 
El Gobernador, 

J o s é Armero y l*«&alver. 

C O N T A D U R I A D E LOS FONDOS 
B E L PRESUPUESTO PKOVINCIAX. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Administración local, fecha 1.° de Junio de 1886, sobre reformas eu 
la Contabilidad. 

Capítulos. 

1. ° 
2. ° 
3. " 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7 . " 
S." 
9." 

10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

CANTIDAD 

PoSBteB. Ote. 

5.425 
3.000 
3.000 
9.500 
6.109 

25.000 
1.500 
1.000 

«00 
10.000 
3.500 
3.000 
4.000 

TOTAL 75.834 » 

La presente distribucióu asciende á la expresada cantidad de setenta 
y cinco mil ochocientas treinta y cuatro pesetas. 

León á 30 de Mayo de 1896.—El Contador, Salusliano Posadilla. 
Sesión de 1.° de Junio de 1896.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobar la presente distribucióu de fondos, cuyo pormenor 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente, José Fernández Núñez .—El Secretario, García. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA BE LEÓN 

Circular 

Por Real ordeu del Ministerio de 
Hi.cieuda, circulada por ki Dirección 
general de Contribucioues ó Impues
tos cou fecha 8 de Muyo, sin per
juicio de lo que las Cortes determi
nen, se ha señalado á los Distritos 
de esta provincia el cupo de 233.452 
pesetas que se han de repartir sobre 
la riqueza urbana imponible recono
cida, m i s 137 pesetas de partidas 
fallidas pertenec ientes al actual 
ejercicio y correspondientes á la 
capital. 

E u cumplimiento de cnanto dis
pone la referida orden-circular, esta 
Administración ha procedido á re
partir el cupo señalado, fijando el 
que corresponde á cada uno de los 
Distritos municipales que en la fe
cha indicada no tenían aprobados 
sus registros fiscales al tipo de gra
vamen dei 21,4254, en el que va in
cluido el 1 por 100 do premio de co
branza y gastos de comprobación, ' 
en la forma que se expresa en el re- ; 
partimiento general,aprobado por la 
Excma. Diputación provincial, que : 
se inserta á continuación de esta ' 
circular. ! 

Y con el fin de que la Comisión de 
evaluación de esta capital y Juntas 
periciales procedan inmediatamente 
á la formación de los repartimientos 
individuales de sus respectivos Dis- ' 
tritos, cou objeto de que tan impor
tante servicio se realice y quede ter
minado con la exactitud y justicia 
debidas, y la necesaria oportunidad 
para que la cobrauza de los valores 
que representan los referidos docu
mentos tenga lugar dentro de las 
épocas que las leyes y reglamentos 
determinan, esta Administración ha 
acordado excitar el celo de las men
cionadas Corporaciones, dirigiéndo
las al propio tiempo las prevenciones 
siguientes: 

1. " Para la formación de los re
partimientos individuales servirá de 
base la riqueza liquida imponible 
asignada á cada Distrito ó Ayunta
miento, teniendo especial cuidado 
con el resultado que arroje el apén
dice al amillaramiento del año ac
tual en cuanto á las alteraciones 
que eu él se comprendan. 

2. * La estructura de dichos re
partos se ajustará estrictamente al 
modelo inserto en el mismo número 
del BOLETÍN OFICIAL en que se pu
blique la presente circular, estam
pándose en aquéllos los nombres de 
los contribuyentes por riguroso or
den alfabético, cou expresión de los 
dos apellidos, paterno y materno. 

3. * Tanto la Comisión de evalúa -
ción y amillaramiento, como las 
Juntas periciales, no podrán alterar 
la riqueza por que vengan pagando 
cada uno de los contribuyentes, á 
no ser cuando al formarse el apén
dice al amillaramiento hayan acre
ditado el alta de riqueza habida que 
haya de aumentar su liquido impo
nible, ó de la manera prevenida en 
el art. 175 del Reglamento de 31 
de Diciembre de 1881, referente á 
la realización del impuesto de dere
chos reales, en cuanto á las fincas 
que estando ya amillaradas hubie
sen pasado á otro contribuyente, 
cambiando, por lo tanto, de do
minio. 

4. " Los Ayuntamientos remiti
rán á esta Administración los repar
timientos para su examen y aproba
ción, si la merecieran; advirtiendo 
que uo será admisible repartiinieuto 
alguno que contenga vicios ó de
fectos esenciales eu su redacción, ni 
aquel en que se disminuya la rique
za imponible ó el cupo señalado por 
esta Administración. E n cualquiera 
de los casos será devuelto al Ayun
tamiento de que proceda para su 
cotifecciéu, significándole el vicio ó 
detecto de que adolezca, señalán
dole á este ñ a un breve plazo, pa
sado el cual y sin autorización de 
más prorrogas, se procederá á exi- < 
gir la multa y responsabilidades i j 
quien corresponda, según determi- j 
na el art. 81 del precitado Regla- . 
mentó. ¡ 

No se admitirá n ingún reparto en [ 
el que se figuren bienes del Estado j 
en los Distritos municipales que les j 
posea, debiendo la Comisión de eva- , 
luación de esta capital y los Ayun- | 
tamientos y Juntas periciales de la 
provincia, fijar mucho la atención 
respecto á este particular, elimi
nando al Estado las cuotas que has
ta el presente se le vienen señalan
do por los censos, tributos, foros, 
subforos, pensiones y cualquiera 
otra imposición que sobre la rique
za se halle establecida, y el Estado 
percibe, comprendiéndose en el re
partimiento el líquido imponible que 
representen á los propietarios ó 
usufructuarios de las fincas grava
das, las que satisfarán la cuota de 
evaluación que corresponda, des
contando al Estado al pagar el cen
so, tributos, etc., el tanto por 100 
que correspondan al gravamen, se
g ú n dispone el párrafo 5.° del art. 2.° 
del enunciado Reglamento. 

No se admitirá excusa alguna á 
la Comisión de evaluación y á los 
Ayuntamientos que dejen de cum
plir lo que en este punto se previe
ne, y esta Administración tratará 
con severidad á los que infrinjan 
sus órdenes. 

Las cuotas que correspondan á 
bienes del Estado, se pondrán única 
y exclusivamente bajo esto epígrafe, 
y caso de no existir tales bienes, lo 
acreditarán por medio de certifica
ción que se acompañará al reparti
miento. 

5. " Al remitir ó presentar el re
partimiento formado, cori la riqueza 
y cupo asignado, podrán los Ayun
tamientos acompañar la oportuoa 
reclamación de agravios, debida
mente justificada, la que será sus
tanciada con arreglo y sujeción á 
los Reglamentos vigentes, sin per
juicio de lo que proceda en virtud de 
la resolución que se dicte en la re
clamación. La cobranza de la con
tribución será realizada por lo que 
ofrezca el referido repartimiento. 

6. ' E l recargo que para atencio
nes municipiles pueden imponer los 
Ayuntamientos en el repartimiento 
de esta coutribucióu, no podrá exce
der del limite autorizado, ó sea el 16 
por 100 de las cuotas repartidas para 
el Tesoro que sé figuran eu el repar
timiento, en cuyo recargo va inclui
do el 5 por 100, como premio de ad
ministración , invest igac ión y co
branza. 

7. ' Los ropartimientos, una vez 
terminados, se expondrán al públi
co por término de ocho días, lo que 
se hará sabar por edictos, que se 
fijarán en los sitios de costumbre del 
Distrito municipal y por anuncios 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, los que remitirás directamente 
los Sres. Alcaldes al Gobierno civil 
para su inserción, y dentro de este 
plazo se oirán y resolverán las re
clamaciones que se presenten, de
volviendo á los interesados las que 
so acuerden en sentido negativo, 
para que puedan entablar los recur
sos que les asistan, si asi lo estiman, 
ante el Sr. Delegado de Hacienda. 
Sobre este particular, en extremo 
esencial, recomiendo muy eficaz-
munte á los Sres. Alcaldes procu
ren no limitar en lo más mínimo 
este derecho, como principal garan
tía que á los mismos otorga la ley. 

Pasados los ocho días se extende
rá al final del repartimiento la co
rrespondiente certificación autori
zada por la Comisión de evaluación 
ó Ayuntamiento y Juntas pericia
les, en la que se hará constar aquel 
extremo, haya habido ó no reclama
ciones. Ejecutado cuanto queda pre
venido, los Ayuntamientos y Jun
tas periciales remitirán los reparti
mientos individuales á esta Admi
nistración para su examen y apro
bación, sin excusa alguna, para el 
día 8 de Julio próximo, ó antes si 
es posible; entendiéndose que este 
es el único y definitivo plazo den
tro del cual ha de quedar cumplido 

esto importante servicio, sin que la 
Administración pueda autorizar mus 
prórrogas para la presentación de 
dichos documentos con cuantos an
tecedentes han de acompañarlos. 

8. * Cuidarán los Ayuntamientos 
de que las escalas de las cuotas y 
las de contribuyentes, se formen con 
toda exactitud, comprendiendo en 
ellas la cifra total de cuotas y recar
gos, ó sea el líquido repartido; de
biendo figurar en la de cuotas todos 
los contribuyentes hasta 3 pesetas, 
de 3 á 6, do 6 á 10, de 10 á 20, de 
20 á 30, de 30 á 40, de 40 á 50, de 
50 á 100, de 100 á 200, de 200 á 300, 
de 300 á 500, de 500 á 1.000, de 
1.000 á 2.000, de 2.000 á 5.000 y de 
5.000 en adelante; debiendo adver
tirles que si las operaciones arit
méticas para formar las citadas es
calas, contionen errores ó inexacti
tudes, serán devueltos los repartos 
para su rectificación. 

9. ' Al repartimiento formado de 
la manera antes expresada, han de 
acompañar los documentos siguien
tes: 

1. ° Copia certificada del mismo. 

2. ° Listas cobratorias para las 
cuotas, confrontadas y bien suma
das, que comprendan separadamen
te las cuotas anuales, semestrales y 
trimestrales, por el orden de nume
ración del repartimiento. 

3. ° Los recibos-talones para to
dos los contribuyentes del Distrito, 
encuadernados separadamente por' 
cuotas trimestrales, semestrales ó 
anuales,y llenas sus respectivas ma
trices, sin equivocación alguna, por 
orden de numeración del reparti
miento. 

4. ° Los tres resúmenes de rique
za, ajustados á los modelos n ú m e 
ros 4, 5 y 6, publicados con el regla
mento del ramo. 

5. ° Nota ó relación detallada de 
las fincas que el Estado posee y ad
ministra en los términos municipa
les donde radican, sin estar exen
tas de tributar. Por la contribución 
correspondiente á estas fincas, se 
extenderán los oportunos recibos, 
cuyo importe se deducirá del total 
de las respectivas listas cobratorias. 

10. " M papel de reintegro que se 
ha de unir á los repartimientos, caso 
de que no estén extendidos en el pa
pel correspondiente, será por cada 
pliego natural destinado á relacio
nar los contribuyentes y demás di
ligencias esenciales al reparto, 75 
céntimos de peseta, en papel de pa
gos al Estado; por cada pliego de 
la copia y listas cobratorias, so unirá 
también en igual papel á razón de 
uno de oficio, ó sea de 10 cént imos 
de peseta, y todos los reintegros se 



inutilizurán antes de remitirlos á 
esta Oücinit por medio de una ;nota 
expresiva del repartimiento suscri
ta por el Alcalde y sellada con el del 
Municipio. 

U . * No serán admitidos en esta 
Administración los repartimientos, 
copias y dómiis documentos que ¡i 
Los mismos han de acompañarse, A 
no ser por el correo, y si la entrega 
de los mismos se hace á la mano, 
ant»s de ella los presentarán en la 
Administración principal de Correos 
de esta capital, para que sea inuti

lizado el franqueo correspondiente. 
Tampoco lo serón los que con ten

gan algunos de los defectos siguien
tes: enmiendas ó raspaduras que 
no se salven al final, estar escritos 
con .numeración y letra que no sean 
claras y perfectamonto legibles, si no 
están sumadas las casillas con exac
titud y arrastradas al final cuando 
no conste al pie de estos documen
tos el resumen que totalice la r i
queza y los cupos de las tres seccio
nes de hacendados, veciuos, foras
teros y la Hacienda ó el Estado, er 

que debe dividirse el reparto, y por 
último, si no coustan las firmas de 
la mitad más uno, por lo menos, de 
los individuos que forman ol Ayun
tamiento y la Junta pericial 

Para que tenga exacto cumpli
miento cuanto anteriormente se dis
pone, encarezco á los Sres. Alcaldes 
la urgente necesidad de esto servi
cio, por la proximidad á la época en 
que han de empezar á regir los nue
vos repartimientos, con el propósito 
de que excitando el celo y actividad 
de las Corporaciones que presiden. 

los terminen y presenten dentro del 
plazo señalado en la prevención 7.1, 
para que inmediatamente sean exa
minados y aprobados por esta Ad • 
ministracióu, evitando do esta ma
nera se vea en la imprescindible 
obligación de emplear medidas de 
rigor y los medios coercitivos que 
determina el art. 81 del Reglamen
to de 30 de Septiembre do 1885 con 
los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales que así no lo verifiquen. 

León 12 de Junio de 1896.—San
tiago Illán. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA D E L A PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCION T E R R I T O R I A L U R B A N A PARA I S 9 6 - 9 7 

PIEPARTIJIIENTO formado por esta Administración de las 233.452 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á 
cada Ayuntamiento para el referido año económico de 1896-97, según la Real orden de 6 de Mayo, comunicada el 8 del mismo. 

7 
9 

10 
13 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
30 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
40 
41 
43 
44 
4(¡ 
47 
48 
49 
50 
51 

55 
5G 
60 
61 
62 
64 
65 
67 
«8 
T¿ 
73 
79 
82 
83 
84 
86 
« 7 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Astorga 
Balboa 
Benavides 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabaflas-raras 
Cabreros del Kio 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Cast.rillo de Cabrera 
Castrillo de los Polvszares. 
Castrocalbón 
Casfrocontrigo 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotiorra 
Cea 
Cebimico 
Cebrones del Río 
Cistievna 
Congosto 
Corullóu 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
E l Burgo 
Encinedo 
Fabero 
[•'olgoso de la Ribera 
Gallcguillos., 
Gánale 
Hospital de Órbigo. 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Erciua , 
Lago de Carucedo., 

TOTAL 

riqueza urbana 

5 
2, 
7 
3 
6 

45 
2 
9 
2 

12 
2 
3 
1 
1 
6 
2 

1 

11, 

9. 
3. 
4. 
5. 
1. 
2. 

4. 
1. 
1. 
2. 

10. 
2. 
2. 
6. 
3. 
8. 
3. 
I) . 
5. 
3. 

10. 
13. 
4. 
3. 

7. 
« . 
5. 
7. 

.853 
564 

.500 

.221 

.911 

.833 

.409 

.982 

.693 

.474 
,343 
.704 
.322 
.026 
,354 
326 
752 

.903 
324 
210 
956 
899 
281 
269 
108 
752 
S22 
557 
442 
241 
200 
191 
305 
323 
496 
944 
348 
663 
597 
5<'¡¡ 
827 
861 
413 
654 
657 
583 
956 
855 
612 
430 
136, 

CUPO 
decaatribuciós 
para al Te«oro 

ni 21.4Í&1 
lor 100 (I« pru-

vnmen do la 
riqusza urlnna, 

con incluílión 
dol 1 por VXl 

para rAaniiode 
cobranza y 

gastos do com< 
probación 

1.254 
549 

1.607 
690 

i .481 
9.820 

516 
2.139 

577 
2.673 

502 
794 
283 
220 

1.361 
498 
161 
408 
69 

2.402 
205 

2.121 
703 
915 

1.094 
375 
605 
119 
952 
iBC 
257 
469 

2.Ü08 
498 
535 

1.488 
717 

1.856 
771 
750 

1.248 
827 

2.231 
2.925 

998 
768 
205, 

1.Ü83 
1.417 
1.163 
1.529 

AUMEKTOS 
Por ol por 100 

para cubrir 
partidas felli-
aas aprobadas 
ou el alio ante, 
rior y demás 
conceptos del 

art. 84 del 
Reglamento 

\icente, 
con ueduccifin 
del por 100 
repartido do 

mús en el mis. 
mo período 

Pesetas 

Recargos 
& determina
dos contribu

yentes 
on virtud de 
disposiciones 

do la Adaitnts, 
traciún, 

por defectos 
de repartos 
anteriores 

Pesetas 

T O T A L 

POR 
índemnizacta-
nes A detertni-
nadoscontti-

buyentos. 
ou virtud de 
disposiciones 
do la Adminis-

tracifin, 
por defectos 
do repartos 
anteriores 

1.254 
549 

1.607 
690 

1.481 
9.820 

516 
2.139 

577 
2.673 

502 
794 
283 
220 

1.361 
498 
161 
408 

69 
2.402 

205 
2.121 

703 
915 

1.094 
375 
605 
119 
952 
266 
257 
469 

2.208 
498 
535 

1.488 
71 

1.856 
771 
750 

1.248 
827 

2.231 
2.925 

998 
768 
205 

1.-683 
1.417 
1.163 
1.529 

Por el por 100 
do lo repartido 
do más on la 

localidad en el 
año anterior, 

deducido 
el por 10O do 

las fallidas 
y repartido do 
menos en ol 

mismo periodo 

TOTAL 

BAJAS 

T O T A L 

LÍQUIDO 

11EPA1ITIDO 

Pesetas 

1.254 
549 

1.607 
690 

1.481 
9.820 

516 
2.139 

577 
2.673 

502 
794 
283 
220 

1.361 
498 
161 
408 

69 
2.402 

205 
2.121 

703 
915 

1.094 
375 
605 
119 
952 
266 
257 
469 

2.208 
498 
535 

2.488 
717 

1.856 
771 
750 

1.248 
827 

2.231 
2.925 

998 
768 
205 

1.683 
1.417 
1.163 
1.529 

file:///icente


88 Laguna Dalga 
89 Laguna de Negrillos 
91 La Pola deGordón 
9a La Robla : 
9 3 La Vecilla 
94 La Vega de Almanza 
98 Lfión 
97 Lillo 
99 Los Barrios de Salas 

100 Lucillo 
101 Llamas de la Ribera 
103 Mansilla Mayor 
106 Matadeón de los Oteros.. . 
107 Matallona 
108 Matanza 
109 Molinaseoa 
111 Noceda 
112 Oencia 
113 Onzonilla 
114 Oseja de Sajambre 
115 Otero de Escarpizo 
l l 8 Palacios do la Valduerna.. 
122 Pobladura Pelayo Garcia , 
124 Posada de Valdeón. . . 
125 Pozuelo del Páramo 
127 Priaranza del Bierzu 
130 Quintana y Congosto 
i:H3 Quintanilla de Somoza.. . 
135 Regueras do Arriba , 
136 Renedo de Valdetuejar... 
137 Réyero 
138 Riaño 

Riosecode Tapia 
Rodiezmo 
Roperuelos del Páramo. . 
Sahagún 
iSancedú 
Salamón 

141 
142 
143 
145 
146 
147, 
148 
149 
150 
15 
152' 
154 
156 
158 
161 
162 
163 
165 
167 
168 
169 
1721 
175 
176| 
1771 
178 
179| 
180 
185| 
.187 
191 
193| 
1991 
200' 
201 
2021 
205 
206! 
207 
208 
209| 
211 

San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo. 
San Cristóbal de la Polantera.. 
San Emiliano 
San Esteban de Valdueza 
San Martiu de Moreda 
San Pedro de Bercianos 
Sta. Cristina de Valmadrigal.. 
Sta. Elena de Jamuz 
Sta. María de la Isla 
Sta. María del Páramo 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina.. 
Soto de la Vega 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresnu 
Valdefuentes del Páramo 
Valderas 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Valverde del Camino 
Vegoquemada 
Vega do Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villablino de la Ceana 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villadomor de la Vega 
Villafranca del Bierzo 

'¿IbiVillamañán 
217 Villamegil 
218 Villamizar 
219.Villamol 
220|Villamontán 
22l!vi|lamoratiel 
226. Villares de Orvigo 
229;villttturiel 
230lVillayandre 
231¡VillaVerde de Arcayos 

TOTAL . . . . I 1.089.606 

9.221 
4.4851 
5.440 
6.166 
K m 

900 
381.308 

2 . ^ 0 
11.547 
4.677 
4.485 
3.201 
3.458 
2.5301 
2.491 

372 
3.125! 
1.800 
3.543 

446' 
6.601 
4.0891 
4.381 

893 
4.310 
5.304¡ 
3.932 
7.19ól 
2.252 
2.264 

519 
1.885| 
2.767 
7.665 
2.670 

38.462 
2.509 

889! 
1.660 
I . 378| 
3.661 
5.282 
4.5161 
3.493 
3.786 
1.242 
2.631 

I I . 388 
1.047 
5.048 
4.558 
4.364 
1.047 
4.208 
3.376 
4.734 
1.816 
2.019] 
5.334 
1.7651 

37.081 
1.802! 
7.877 
6.260 
1.254 
4.789 
1.185 
6.792 
7.018 
1.858 
2.349 
5.670 
2.280! 

35.479 
22.094 

6.12o 
5.478 
1.570 
1.728 
1.560 
4.828 

14.000 
1.1731 

314 

1.976 
961 

1.165| 
1.321 

251 
193| 

81.697, 
461 

2.474 
1.002 

V61 
686| 
741 
542 
534 
80 

670 
386 
759 

1.414 
876 
939 
191 
923, 

1.136 
842 

1.541 
482; 
485 
111 
404 
593 

1.642 
572 

8.241 
538' 
190| 
356 
295 
784 

1.132 
968 
748 
81 

137 

.564, 
2.440! 

224 
1.082 

977 
935] 
224! 
902 
723| 

1.014 
389 
433 

1.143 
378 

7.945 
386 

1.' 
1.341 

269, 
1.026 

254 
1.455 
1.504 

398 
503 

1.215' 
488 

7.601 
4.734' 
1.312| 
1.174 

336] 
370 
334 

1.034 
3.000 

252 
67 

233.452| 

1. 

137| 

.9761 
9611 

1.165 
1.321 

251 
193 

81.834, 
461 

2.474 
1.002 

961 
686' 
741 
542 
534 
80 

670 
386| 
759l 

96 
1.414! 

876 
939 
191 
923 

1.136 
842| 

1.541 
482 
485 
111 
404 
595 

1.642! 

572 
8.241 

538 
190 
356 
295' 
784 

1.132| 

748] 
. 811 

..266| 
564 

. 2.440 
224 

1.082 
977 
935' 
224 
902 
723] 

1.014 
389 
433 

1.143 
378 

7.945 
386 

1.688 
1.341 

269, 
1.0261 

254] 
1.455 
1.504 

398 
503 

1.215 
48!>| 

7.601 
4.734' 
1.312 
1.174 

336| 
370 
334 

1.034 
3.000 

252 
67 

233.589 

1.976 
961 

1.165 
1.321 

251 
193 

81.834 
461 

2.474 
1.002 

961 
686 
741 
542 
534 
80 

670 
386 
759 

96 
1.414 

876 
939 
191 
923 

1.136 
842 

1.541 
¿82 
485 
l l l 
404 
593 

1.642 
572 

8.241 
538 
190 
356 
295 
784 

1.132 
968 
748 
811 
266 
564 

2 , 440 
224 

1.082 
977 
935 
224 
902 
723 

1.014 
389 
433 

1.143 
378 

7.945 
386 

1.688 
1.341 

269 
l . 0 ¿ 6 

254 
1.455 
1.504 

398 
503 

1.215 
488 

7.601 
4.734 
1.312 
1.174 

336 
370 
334 

1.034 
3.000 

252 
67 

233.589 

León 29 de Mayo de 1896.—El Administrador, Santiago Illán. 
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PROVINCIA. D E . AÑO ECONÓMICO DE 1896-97 Distrito municipal de . 

R E P A R T I M I E N T O individual que f o m a d é l a s peseta que por la Contribución territorial u r b i m le corresponde satisfacer sobre la riqueza i m 

ponible de pesetas de este Distri to, para el año económico de 1896-97 y demás conceptos que se expresan: 

Miqueza uriana. 

TOTAL. 

Jlattndados forasítroa Vteinos y colonia 

Contribución para el Tesoro al por 10C sobre la riqueza urbana, imponible de este Distrito, 
con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con jinclusión del b por 
100 como premio de administranión, investigación y. cobranza. 

Aumento. ' . . . . Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de 
menos en años anteriores 

TOTAL OUNBRAL 

Baja Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores... 

TOTAL LÍQOIOO A REPARTIR 

Repartimiento individual de las referidas. . pesetas 

Número 

de 

orden 

C O N T R I B U Y E N T E S 

NÚMERO 

con que 

flg-uran en 

el amillara-

miento 6 

apéndice de 

rectifica

ción 

VECINDAD 

de los contribuyentes 
RIQUEZA 

urbana 

COPO 
de contribución 
para el Tesoro 
al por 100 de 
(rravamen déla 
riqueza urbana, 
con inclusión 
del 1 por 100 
para premio da 
cobrama y gas
tos de compro

bación 

RBCARGO 
de por 100 so
bra la cifra an
terior para aten
ciones dal pre-
supueato muni
cipal, con mclu-
aióndelSporlOO 
como premio de 
administración) 
investigación y 

cobranza 

por 100 sobre la 
riqueza imponible 

Sara cubrir parti
os fallidas a pro

badas,y las BU mas 
que por error, des
precio de fraccio
nes decimales 6 
perdón de contri' 
nuciónos se re par-
liaran de menos 
en el año anterior, 
deducido el por 
100 de lo repartido 
de más en el mis

mo periodo 

Pesetas 

RECARGOS 
á determinados 
contribuyentes 

& virtud de dis
posiciones de la 
Administración 

por defectos 
cometidos en 

repartos 
anteriores 

TOTAL 

i BBPARTIR 

11 

BAJAS 

por indemniza

ciones á deter

minadas contri

buyentes por 

defectos come

tidos en repar

tos anteriores 

Pesetas 

LÍQUIDO 

O U O T A S 

que correspon

den recaudar 

anualmente 

que correspon

den recaudar 

samestralmente 

que correspon

den recaudar 

al trimestre 

NOTA. Cuando el lauto por 100 de lo repartido d e m á s en la localidad fuese mayor qne el tanto por ICO de lo repr-tlido de mtnop, fallidcey dunas conceptos que figurón en la cnfiFa n ú m . 8, ee suprimirá ésta, y después de la del total á 
renartir se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 deio repartido d e m á s en lalccalidrd tn el año c cent mico anterior, deducido el tinto per ICO de las litllidüs y ó i m f s conceptos repartidos de menos en elmiemo periodo.» 

OTRA. Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las stmeslralcs, las de tres á seis, y lat que han de cobrane per trimestres las que exceden de seis pesetas. 



AYUNTAMIENTOS 

A haldia constitucional de 
Hoñar-

No habiendo compnrecido los mo
zos Joaquín del Hio Martinnz, Inda
lecio Garcii Uayóu y Adriano Diez 
Gutiérrez, números 19, 20 y '¿1, 
respectivamente, del alistamiento 
de este año, al acto do la clasifica
ción y declaración de soldados auto 
este Ayuntamiento, uo obstante ha
ber sido citados al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, se les ha 
instruido los oportunos expedientes 
con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 87 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos, y por 
su resultado les lia declarado pró
fugos esta Corporación coo las con
denaciones consiguientes degastos, 
al tenor de las disposiciones legales. 

En tal concepto se les llama, cita 
y emplaza para que comperezcan 
inmediatamente á mi autoridad ¿ 
fin de ser presentados ante la Exce
lentísima Comisión provincial pa
ra su ingreso en la Caja respectiva; 
apercibiéndoles de ser tratados en 
cuso contrario con todo el rigor de 
la ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes, 
se sirvan procurar su busca, captu
ra y remisión á este Municipio de 
los mencionados prófugos, ó su pre
sentación i disposición de la Comi
sión provincial. 

Bofiar 16 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Manuel Fernández 

Alcaldía conslitucioml ¿s . 
ViUtrni tar 

No habiendo tenido electo la pri
mera y segunda subasta para el 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumo en este Municipio, 
para el afio económico de 1896 A 97, 
se anuncia una primera & venta ex
clusiva de líquidos y carnes, objeto 
de consumo para dicho ejercicio; 
cuya subasta tendrá lugar el dia 20 
del corriente, de dos i cuatro de la 
tarde, bajo las condiciones estipula
das eu el pliego que esta de mani
fiesto en la Secretaria municipal; y 
si ésta no diera resultfcdo, se cele
brará otra segunda y última, en la 
que se admitan'iu posturas por las 
dos terceras partes y tendrá lugar 
el día 25 del actual, á la misma ho
ra, y con iguales formalidades que 
la primera. 

Villamizar 13 do Junio de 1896.— 
E l Alcalde, Faustino Villafañe. 

A Icaliia constitucional de 
Cármenes 

E l día 23 del actual, desde las 
diez i las doce de la maiiana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, ante la Corpo
ración m u n i c i p a l del mismo, el 
arriendo con facultad á la tixelusiva 
en las ventas al por menor de las 
especies de toda clase de líquidos, 
carnes frescas y sal cormíij, para cu
brir el cupo de consumos y recargos 
autorizados p a r a el próximo año 
económico de 1896 á 97, y con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento. 

Cármenes 13 de Junio de 1896.— 
E l primer Teniente Alcalde, Matías 
Gutiérrez. 

Alcaldía consliliicioualde 
tiariegos 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta anuncia
da para el dia 10 del corriente mes 
de los derechos de consumos del 
vino, aguardientes, alcoholes y car
nes frescas, para el próximo año 
económico de 1896 á 1897, se anun
cia la segunda para el día 20, en el 
mismo local y hora que en la pri
mera, bajo las mismas condiciones, 
pero so admitirán proposiciones por 
las dos terceras partes del tipo, que 
es de 890 pesetas; y si eu ésta tam
poco hubiera licitadores,se celebrará 
la tercera el día 30 del actual. 

Sariegos 12 de Junio de 1896.— 
E l Alcalde, Santiago'Enriquez. 

fin de que los contribuyentes por 
indicado concepto puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Gordaliza del Pino 
Eiego de la Vega 
Los Barrios de Luna 
Vallecillo 
Santa Colomba de Curueño 
La Baíieza 
Escobar do Campos 
Otero de Escarpizo 
Villafer 
Murías de Paredes 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del &il 

No habiendo podido hacerse efec
tivo el cupo de consumos de este 
Ayuntamiento por arriendo á venta > 
libre, ni por encabezamientos gre- ! 
míales , por falta de licitadores, y 
estando acordado en último térmi
no al arriendo con la exclusiva en 
la venta al por menor de las espe- 1 
cies de vinos, alcoholes y carnes ; 
frescas y saladas, se anuncia dicho 
arriendo para el día 20 del actual, 
de dos á cuatro de la tarde, en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento; el cual se celebrará por pu
jas á la llana, bajo los tipos y plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Palacios del Sil 8 de Junio de 
1896.—El Alcalde, EduardoAlvarez. 

Se halla terminada y expuesta al 
público, por término de ocho y quin
ce días respectivamente, en las Se
cretarias de lo» Ayuntamientos que 
al final se designan, la matricula 
industrial formada para el año eco
nómico de 1 8 9 6 á 9 7 , á fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa-
amiuada por los que crean conve
niente; pues pasado dicho término, 
no será oída ninguna reclamación. 

Valverde del Camino 
Riego de la Vega 
Vallecillo 
Encinedo 
Palacios del Sil 
Escobar da Campos 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, 
para el próximo año económico de 
1896 á 1897, se halla expuesto al 
público en las Secretarias de los 
mismos por término do ocho y quin
ce días respectivamente, para oir 
las reclamacionesqua contra el mis
mo pudieran interponerse; pues pa
sado el plazo señalado no serán 
atendidas. 

Soto de la Vega 
Valverde del Camino 
Euciuedo 
Galleguillos 
Riego do la Vega 

Terminado el padrón de edificios 
y solares do los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, para el 
año económico do 1896-97,se expo
no al público por término de ocho 
y quince días respectivamente, en 
las Secretarías respectivas, á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍÍI OFICIAL de la provincia, á 

rías municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el término de 
ocho y quince días respectivamen-

1 te; pasados éstos no serán atendidas. 
; Trabájelo 
! Castrofuerto 

Para el ejercicio de 1896-97 so 
hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho y quin
ce días respectivamente, en las Se
cretarías de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, los re
partimientos de la contribución rús
tica y pecuaria, á fin de que duran
te los cuales puedan hacer recla
maciones los que se crean agravia' 
dos. 

Santa María de Ordás 
Riaño 
Cabrillanes 
Valderrueda 
Barrios de Salas 
Urdíales del Páramo 
Campazas 
Soto y Amio 
Gordoncillo 
Murías de Paredes. 
Castrocontrigo 

Por término de ocho y quince 
días respectivamente, se llalla ter
minado y expuesto al público en la 
Secretaria de los Ayuntamientos 
quo al final se designan, el presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el año económico de 1896 
á 97, con el objeto de oir reclama
ciones. 

Soto de la Vega 
Pozuelo del Paramo 
Valverde del Camino 
Renedode Valdetuejar 
Encinedo 

Ultimado el repartimiento de la 
contribución urbana, para el año 
económico de 1896-97, de los Ayun
tamientos que al final se dirán, se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarías pur término 
de ocho y quince días respectiva
mente para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y aducir las re
clamaciones que consideren oportu
nas; pasado quesea, no serán aten
didas. 

Cabreros del Rio 
Riaño 
Urdíales del Páramo 
Bubillas de Rueda 
San Adrián del Valle 
Rabanal del Camino 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que al final se citan se halla 

. terminado y expuesto al público, 
! por término de ocho y quince días 
! respectivamente, el repartí miento de 

territorial de la riqueza rústica, co-
( lonia v pecuaria, para el año econó-
' mico de ISPeáO?. 

Bembibro 
j Los Barrios de Luna 
j Grajal de Campos 
I Vegaqnemada 
; Vaiiecilio 
| Puente de Domingo Flórez 
i Otero do Escarpizo 

Fresnedo 
Gusendos de los Oteros 

E n cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho y quin
ce días respectivamente, en ¡as Se
cretarias respectivas, el reparti
miento de territorial, para el año 
económico de 1896 á 97. 

Cabreros del Rio 
Igüefla 
Uestriana 
Cubiilas de Rueda 
Rabanal del Camino 

Terminado el apéndice al amilla-
ramionto que ha de servir do base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del próximo 
año económico de 1896-97, se halla 
expuesto ai público en las Socreta-

JÜZGü DOS 

Qédula de citación 
E l Sr. Juez de inssrucción de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este dia, dictada en causa por le
siones mútuas, acordó se cite y lla
me por medio de los periódicos ofi
ciales, y término de diez d ia s .á Juan 
García y García, soltero, de veinte 
años de edad, jornalero y domicilia
do que fué en el pueblo íle Cuadros, 
para que en el expresado término 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á fin de practicar 
una diligencia en la repetida causa; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula en 
León á l . de Junio de 1896.—An
drés Peláez Vera. 

Don Avelino Alvarez C. Pérez, Juez 
de instrucción de Astorga y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se l la

ma á Baltasar Borrego Falagáu.hijo 
de Simón y Catalina, de 34 años de 
edad, casado, jornalero, natural y 
vecino de üestriana, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
y cumplir lu demás que so dispone 
en auto de 9 de nía.yo último, dicta
do eu causa que se instruye contra 
el mismo por estafa; previniéndole 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, y en su caso, 
reducido á prisión hasta que presen
te fianza do 1.000 pesetas. 

Dado en Astorga ú l . ' d e Junio 
de 1896.—Avelino Alvarez C . Pérez. 
— E l Escribano, Emilio G. Sabugo. 

Juzgado municipal de 
Vega de Espinareda 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secrotariu y suplente dn 'lidio Juz
gado municipal, por hallarse la pri
mera desempeñada por Secretario 
habilitado, se anuncia al público pa
ra que los aspirantes á ella presen
ten dentro del término de ocho días, 
después de la inserción d». esto atnm-
cio en el BOLETÍN OFICIAL do la pre
via, sus solicitudes ante este Juzga
do; las cuales serán provistas por los 
aspirantes que reúnan las cirouus-
taucias do aptitud prevenidas por la 
ley orgánica del Poder judicial. 

Vega de Espinaroda 22 de Mayo 
de 1896.—Ubaldo Pérez. 



] ) . Isidnro Alvares Aliar , Juez mu-
nitiipal dol distri to Uc Ar inuma. 
Hayo saber: Q'ic pura hacer puyo 

á D. JOFÓ Mart íuez, veeino Í!C Ltróu, 
de la cQiitidnfl de üíiscientas pese
tas, dietas du apoderado y a.stas 
causadas y (¡ue ^e cau^t'ii, á que 
fueron uuiidtMJüdiJ.s ei: este Juzyudí» 
y en juicio v n l i i t l c iv i l I ) , Casimiio 
Arias 'y U. Ua^par Calvo, ijue lo smi 
de Oteruelo, se auuucian A la veuta 
en subasta pública las fincas s i 
guientes, como propias del D. Gas
par: 

1/ Uua t ierra , cu t é r m i n o de 
Oteruelo, adu llumau el Juno, de 
cabida dos heimuas, ceutcnal: linda 
0., camino; M. , Benigno Calvo; pM 
Santiago Rodríguez, y N . , Miguel 
AriíiN; tasada en veintiséis pesetas. 

2." Otra tierra, en igual t é rmi 
no y sitio que la anterior, de igual 
calidad y cabida que aquella: linda 
O», raya de Armauia; M . , Pablo Cal
vo; P., camiuo, y N . . Juan Antonio 
Calvo y otros; tasada en veint iséis 
pesetas. 

3 / Otra tierra, en igual t é r m i 
no y sitio que Jlauian la Nevera, de 
dos heminas, centenal: linda 0. , ra
ya de Armunia; M . , Polonia Calvo; 
P., camino, y N . , Marcelino Diez; 
tasada e» veint isé is pesetas. 

4. * Otra tierra, en dicho t é rmino 
y sitio que ta anterior, de cuatro he-
minas, cent"Qal: linda O. camino; 
M . , Cesáreo Calvo; P., Tomás Gon
zález, y N . , Esteban Diez; tasada 
en cincuenta y dos pesetas. 

5. * Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio que lus anteriores, de 

cuatro heminas, centenal: linda O., 
Pulonia Calvo; M . , camino; P.. Car
los Diez, y N. t Juan Arias; tasada 
en cincuenta y dos pesetas. 

0.' Otra tierra, en igual t é r m i 
no, al sitio de FuntaniTlas, de dos 
hem IÍUS, centenal v t r iga l : linda 
O., [•.•imtiMi; M . , Pablo Calvo; P., 
Frod-in Alvarez .y N . , arroyo; tasa
da en treinta pesetns. 

7. * Otra tierra, en igual t é r m i 
no y sitio que llaman Valdemaya, 
de dos heminas, centenal y t r iga l : 
linda O., Pablo Calvo; M. y P., Juuu 
Antonio Calvo, y N . , arroyo; tasa
da en treinta pesetas. 

8. " Otra tierra, en igual t é r m i 
no y sitio que la anterior, centenal 
y t r iga l , de dos heminas: linda O., 
Simón Ouerrero; M. , Antonio A lva -
roz; P., Polonia Calvo, y Isf., Juan 
Antonio Calvo; tasada en treinta 
pesetas. 

9. a Un barcillar, en dicho t é r 
mino, ado llaman hamederos, de ca
bida cuatro heminas: linda 0. , Pa
blo Calvo; M . , Antonino CJJIVO; Pm 
Esteban Diez, y N . , Marcelino Diez; 
tasado eu quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 
ve in t i t rés de los corrientes, á las 
nueve de la m a ñ a n a , en esta au
diencia, no admi t iéndose postura 
que DO cubra las dos terceras partes 
do la tasac ión , y sin que los l ic i ta -
dores hayan consignado previamen
te el diez por ciento de su importe, y 
se admit i rán posturas á uua ó varias 
tincas separadas solamente en el 
caso de que no haya limitador para 

todas ellas en j un to ; advi r t iéndose 
que no consta existan t í tu los de las 
mismas, por lo que el rematante ten
drá yue conforuiatse con la cer t i f i 
cación del acta del remate. 

Dado en Armunia á doce de Junio 
de mi l ochocientos n o v i u i t a y MMS. 
—Isidoro A l v a r e z . = A i i t i : m i , J . ^ é 
Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Ailer, Juez mu
nicipal del distr i to de Armunia . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Mar t ínez , vecino de León, 
de la cantidad de doscientas c in -
cueuta pesetas, dietas de apoderado 
y costüH causadas y que se causen, 
dque fueron condenadoK en este Juz
gado y en juicio verbal o ivi ! Casi
miro Arias y D. Gaspar Calvo, que 
lo son de Oteruelo, se anuncia á su
basta por tercera vez, y sin sujeción 
A tipo alguno de t a sac ión , las tincas 
siguientes, como propias del D. Gas
par: 

1." Un barrial, en t é r m i n o d e O t e -
ruelo y sit io que Llamau loa Ejidos, 
de una fanega: linda O., Juan Anto
nio Calvo; M., Pablo Calvo; P.. Dio
nisio Calvo, y N . , Juan Arias; tasa
do en ciento cincuenta pesetas. 

2 / Un prado, eu dicho t é rmino , 
ado llaman el Valle, secano, de he-
mina y media, poco m á s ó menos: 
linda O., camino; M. , Antonino Cal
vo; P., Tomás González , y N . , Pablo 
Calvo; tasado cu ochenta pesetas. 

3,' Otro prado, en igual t é rmino 
y sitio que el anterior, t ambién se
cano, de una hemina: linda O., ca

mino; M . , Domingo Arias; P., Juan 
Arias, y N . , Pablo Calvo; tasado en 
cincuenta y cinco pesetas. 

4.* Otro barrial, en igual t é rmi 
no, ado llaman la Cuesta del Valle, 
de dos hemuifjs: linda O. ,Ti reo San
to?; M . . José Canipomanes; P., ca 
lu ino .y N . . M'íruel Arias; tarado en 
c i i :cue i ! ta y ('• cu pesetas. 

O U " le ••nal, un igual t é r m i 
no, adu Ilamaii la Carrera, de una 
hemina. linda O., Manuel Prieto; 
AI . , Cesárea Calvo, P., camino, y 
N . , Domingo Arias; tasado eu v e i n 
t icinco pesetas. 

El remate tendrá lugar el dio v e i n 
t i t rés de los corrientes, ó las nueve 
de la m a ü a n a , en esta audiencia, no 
admi t i éndose postura MU que los l i -
citadures hayan onnsignado previa
mente el diez por ciento del importe 
de la tasac ión; advi r t iéndose queco 
consta existan titules de las fincas, 
por lo que el rematante tiene que 
conformarse con la cert ir icación del 
acta del remate. 

Dado en Armunia á doce de J u 
mo de m i l ochocieutos noventa y 
seis.—Isidoro Alvarez.—Por su man
dado, José Crespo. 

D m Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de León, 
de la cantidad de ciento sefenta y 
tres pesetas, dietas de apoderado y 
costas causadas y que se causen, á 
quefuáron condenadosen ju ic io ver
bal c i v i l seguido en este Juzgado á 
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individuos; nuevo cunado cuente de 100 á 500,y desde esto número en ade
lante 12. 

Se elegirá siempre ua número igual do clasificadores da cada sección. 
Siendo los agremiados menos da 12, no se nombrarán ftlaaificadores, 3 

todos los agremiados tendrán derecho á asistir á las deliberaciones para fi
jar las bases á que ha de ajustarse el repartimiento de cuotas y seüida-
micntodo las mismns. 

A l efecto nombrarán previamente por mayoría de votos una Coraisidn 
de tres, que bajo Ja prosideocia del sindico hngu la propuesta. 

A l establecer las bases de que habla el art. 04, se consignoran en el 
acta con la mayor claridiul cuáles sean ésttis y sus fundamentos económi 
cos, para que puedan ser tenidas en cuenta en el juicio de agravios y s ir
van de norma segura para resolver las reclamaciones. 

Pura desempeñar el cargo de sindico <í clasificador será condic ión pre
cisa hallarse al corriente del pugo de la contribución. 

Dichos cargos durarán sólo un año, pasado el cual, no podrán ser ree
legidos hasta (jue transcurra otro año . 

Art . 84. Pura la elección do cargos y eonst i tución del gremio, el í u u -
cionario que forme la matricula on Ta población convocara á Junta á los 
agremiados cu el local on que ejerza sus funciones, fijando el día y la hora, 
coa tres días á lo menos do untolnCión, y haciendo el anuncio por medio 
de carteles en los sitios acostumbrados, y además por inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, y en uno ó dos periódicos de los de más circulación, donde 
los haya. 

Art . 85. Sí en el día y hora señalados para la elección de cargos, y 
después de media hora de espera no concurriese al local designado indivi
duo alguno del gremio, ó si los reunidos «o negasen ú deliberar y votar, 
so entenderá que el gremio renuncia su derecho al nombramiento de s í n 
dicos y elección de clasificadores, y la Administración nombrará de oficio 
á todos, dentro de las condiciones marcadas en el art. 83, haciendo que 
dos empleados de la dependencia, ó del decretan o en los Ayuntamientos, 
levante acta do lo sucedido. 

Art.Si) . Presidirá la Junta el mismo funcionario que la haya coavo-
undo, ó un delegado suyo. Sus actos serán válidos, cualquiera que sea el 
número de concurrentes, siempre que se hubiese cumplido la formalidad 
de lu citación por anuncios con la debida anticipación, y no podrá disol-
vorse ínterin no se haya verificado la elección para todos los expresados 
cargos. 

Actuarán en clin como Secretarios los dos que se reconozcan m á s j ó v e 
nes entro los concurrentes. No podrá asistir al acto n ingún individuo que 
no esté matriculado eu el gremio y no haya pagado la contribución corres-
Iiondionto al últ imo trimestre recaudado, lo cual se justificará con el opor
tuno recibo, exhibiendo además la cédula personal. 

Acordado el número de síndicos que se deben elegir, con arreglo al ar
tículo SU, so hará la elección por papeleta, n o m b r á n d o l o s agremiados de 
cufia sección el que respectivamente les corresponda, declarándose elegi
dos ú los que obtongan la mayoría relativa do los votos omitidos, cualquie
ra C)ue sea el número do votantes. 

l'crminadn \^ votación, Ü\ resultasen con capacidad legal los elegidos, 
d Presidente declarará constituido el gremio. Si alguno de ellos no re
uniese las condiciones determinadas en el art. 83, se procederá en el acto 
a nueva elección, declarándose constituido el gremio cuando los s índicos 
tengan la capacidad necesaria. 

Kn los casos de empate se procederá á una nueva votación, y si se re-
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3." Todas Ins que ejerzan industrias no comprendidas en las tarifas ni 

en la tabla de exencionesque deban ser adicionadas áaquél las en virtud de 
expediente. 

A rt. ti3. L a roctiñeaejón del padrón so hará anualmente dentro del pri 
mer trimestre del año natural, anotando en él todas las altas y bajas apro
badas desde el principio del año anterior hasta la fecha misma en que la 
rectificación deba tener efecto. 

Los individuos que al formar ó rectificar el padrón no resulten matri
culados, ó lo estén en clase que no corresponda, serán incluidos desdo luego 
en él y en la matrícula; pero se instruirá, como justificante de! hecho, el 
oportuno expediente de deíraudación para exigirles la responsabilidad que 
proceda. L a Administración cuidará que bajo n i n g ú n pretexto se omita 
estn formalidad, á fin de evitar abusos. 

Art . G4. L a matrícula industrial, ó sea la relación de todos los indivi
duos incluidos en el padrón, pero distribuidos y a por tarifas, clases, n ú 
meros y conceptos, con expresión de la cuota que cada uno debe satisfacer 
v de los recargos correspondientes, se formará por duplicado en cada po
blación todos los años . 

Los originales de dichas matrículns que formen los Ayuntamientos se 
reintegraran con arreglo á lo que dispone la ley del Timbre vigente, y las 
que se formen por lus oficinas provinciales de Hacienda lo serán original 
y copia con papel del sello de oficio. 

Art. G5. Formarán las matrículns los Administradores del ramo en las 
capitales de provincia, y los Alcaldes con los Secretarios de los Ayunta
mientos en los demás pueblos 

Art . 156. Los Alcaldes y Secretarios de dichos pueblos serán conside
rados, en lo que atañe á éste y á los demás servicios que se Ies encomien
den de la contribución industrial, como Delegados de la Delegación de 
Hacienda, y están, por tanto, obligados á cumplir con exactitud y secun
dar debidamente, s egún los casos, todas las órdenes referentes á dichos 
servicios; pues de lo contrario se Ies impondrá el correctivo que este regla
mento establece. 

Art . 07. S i en alguna población no hubiese n i n g ú n industrial, la au
toridad encargada de formar la matrícula extenderá la certificación nega
tiva correspondiente con arreglo al modelo n ú m . 1, bajo la responsabilidad 
que pueda exigírsele , de conformidad al art. 172. 

Art. ü8. Los trabajos para la formación de la matricula comenzarán 
en todas las poblaciones el día 1.° de Abri l , debiendo estar terminados y 
aprobados el día 20 de Junio. 

Ar t . ÜO. Para que la operación á quo se refiere el artículo anterior 
pueda hacerse oportunamente, la Adminis trac ión de Hacienda oficiará á 
los Alcaldes, señalándoles el plazo especial dentro del cual ha de quedar 
terminado su respectivo trabajo. 

Art . ^0. L a morosidad de los empleades públ icos en el desempeño de 
este servicio sera castigada por el inmediato superior con sujeción al re
glamento orgánico d é l a Administración económica provincial-

L a morosidad de los Alcaldes se cast igará por el Delegado de Hacienda 
de la provincia con una multa c u j a cuantía dependerá de la importan
cia de la matrícula, y para cuya imposic ión se procederá conforme al caso 
Id del art. 31 del reglamento citado. Además , l a Adminis trac ión , una vez 
transcurrido el plazo señalado, enviará al pueblo un comisionado especial 
que, á costil del Alcalde y del Secretario del Ayuntamiento, haga la ma
trícula ó la rectifique si se hubiera devuelto con este objeto. 

Lus dietas de dichos comisionados serán de 7,50 a 15 pesetas diarias, 



D. Casimiro Arias y U. Gaspar Cal 
vo, que lo SOD de Oteruelo, se auuo-
cía la veota eu subasta pública de 
la Suca siguiente, como propia del 
D. Gaspar: 

Un barcillar.en el término de Ote
ruelo, al sitio que llaman los de cin
cuenta reales, de cabida dos hemi-
nas: linda al O., otros de Casimiro 
Arias y Victoriano Getino; M., Juan 
Arias; P., Domingo Arias, y N . , he
rederos de Gabriela Guerrero; tasa
do en doscientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia vein
titrés de los corrientes, á las nueve 
de la maüana, en esta audiencia, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los licitadores hayan 
consignado previameuie el diez por 
ciento de su importe. Advirtiendo 
qut! no consta al Juzgado exista tí
tulos de la finca, por lo que el re
matante tiene que conformarse cou 
la certificación del acta del remate. 

Dado en Armunia á doce de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis. 
= I s ¡ d o r o Alvarez.=Ante mi. José 
Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Simón del Palacio, vecino de 
León, de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, dietas de apode
rado y costas causadas y que se cau
s e n ^ que fueron condenados en es
te Juzgado y en juicio verbal civil 
D. Casimiro Anas y D. Gaspar Cal 
vo, que 1c son de Oteruelo, se anun

cian ¡i la venta en subasta pública 
las fincas siguientes, como de la 
propiedad del D. Gaspar: 

1. " Una tierra, en término de 
Oteruelo y sitio que llaman la Raya, 
de cabida dos hemiaas, centenal: 
linda O., otra de Pablo Calvo; U. , 
Antonia Fernández; P., Mauricio 
Diez, y N. , camino, tasada en vein
tiséis pesetas. 

2. " Otra tierra, en igual término 
y sitio que la anterior, de dos hemi-
nas, centenal y trigal: linda O . M a r 
celino Diez; M., camino P., Ma
teo Alvarez Santos, y N . , Domingo 
Arias; tasada en treinta y dos ¡.e-
setas. 

3. * Un barrial, en dicho térmi
no, ado llaman las Canales, de he-
mina y media: l i n d a O., Miguel 
Arias; M., Pablo Calvo; P., camino, 
y N. Juan García; tasado en treinta 

4. ' Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino Pedregal, de cabida 
dos heminas, centenal: linda O. , 
Juan Pascual Alvarez; M., Domingo 
Calvo; P., Tomás González, y N . , 
Justo Arias; tasada en treinta y dos 
pesetas. 

5. " Otro barrial, en dicho térmi
no, ado Mamau las Canales, de cabi
da una hemina: lindaO.. Carlos Diez; 
M., Mauricio Diez;P., camino.y N . , 
Pablo Calvo; tasado en veinticinco 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el dia vein
titrés de los corrientes, á las ocho 
de la mañana, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 

partes de la tasación, y sin que los 
licitadores hayan consignado pre
viamente el diez por ciento de su 
importe; advirtiéndose que no cons
ta al Juzgado existan títulos de las 
fincas, por lo que el rematante tie
ne que conformarse con la certifi
cación del acta del remate. 

Dado en Armunia á doce de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis. 
==Isidoro Alvarez.=Ante mi, José 
Crespo. 

Don Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D, Pedro López, vecino (le León, 
de la cantidad de doscientas pese
tas,dietas de apoderado y costascau-
sadas y que ee causen, á que fueron 
condenados en juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado á D. Casi
miro Arias y D. Gaspar Cairo, que 
lo son de Oteruelo, se anuncia á la 
venta en subasta pública las fincas 
siguientes, como propias del Don 
Gaspar: 

1. ' Una tierra, en término de 
Oteruelo, al sitio que llaman las Na' 
ves, de cabida una fanega, trigal: 
linda O., otra de Francisco Fer
nández; M., Polonia Calvo; P. , Vi 
cente Gutiérréz, y N . , Manuela Mar
cos; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

2. " Otra tierra, en igual térmi
no y sitio que la anterior, de dos 
heminas trigal: linda O., otra' de 
Gabriel Alvarez; M., Antonino Calvo, 
P. , raya de Quintana, y N . , Justo 
Arias; tasada eu cincuenta pesetas. 

3.* Otra tierra, en igual térmi
no, al sito que llaman tras de la v i 
ña, de dos heminas, centenal: linda 
O., camino; M., Manuel Moreno; 
P., Domingo Arias, y N . , Antonino 
Calvo; tasada en veinticincopesetas. 

E l remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día vein
titrés de los corrientes, á las ocho do 
la maüana, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y sin que los licita
dores hayan consignado previamen
te el diez por ciento de su importe; 
advirtiendo que r.o consta existan 
títulos de las fincas, por lo que el 
rematante tiene que conformarse 
con la certificación del acta del re
mate. 

Dado en Armunia á doce de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—Isidoro Alvarez.— Ante mi, José 
Crespo. 

A N U N C I O S P A U T I U Ü L A E E S 

AGENCIA GENEUAIJ DS NEGOCIOS 
DC 

J C V l U O F E R . V i x n E Z C A B O 
Calle de fa ffoz, n.0 I S . — l & Ó t f 
Esta Agencia, además de estar 

dedicada ¿ trabajar eo toda clase de 
asuntes para Ajuntamieotos y par
ticulares, lo es en la pronta confec
ción de repartos por contar con su
ficiente persotal. 

Se remiten tarifas de Territorial, 
Urbana y especiales, á vuelta de co
rreo, á quien las pida. 

Imp. de la Diputación provincial 
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s e g ú n la importancia de las poblaciones en que deben actuar. 

Ar t . 71. Serán incluidos en la matr ícula: 
1. ° Todos los industriales comprendidos en el padrón rectificado ó nue

vo, menos los exceptuados. 
2. '' Todos los que, perteneciendo á clases ngremiadns, hayan sido alta 

hasta la fecha en que la Admini s trac ión ó el Alcaldo pasen á los s índicos 
la lista gremial para formar el repartimiento. 

3. " Todos los quo sin per tenecerá cliises agremiadas, sean altas antes 
de formarse el expresado documento. 

A r t . 12. Todo el que ejerza de nuevo cualquiera industria, comercio, 
profesidii, arte ú oficio, perteneciente a clases agremiadas, figurará inme
diatamente en la matrícula y en las listas del gremio respectivo^ si se did 
de alta en tiempo hábil pura ser incluido en el reparto, satisfará la cuota 
quo como agremiado Je corresponda, y en c t t f o c o n t r a r í e l a cuota fija hasta 
que pueda ser incluido en el próximo reparto gremial, á no ser que haya 
mediado cesión, venta, traspaso, ó se instale en local en que se hubiese 
ejercido anteriormente la misma ó análoga industria, sin que medie por lo 
menos un año, y no esté comprendido en el párrafo cuarto del art. 124. 

Ar t . "73. L a matricula general de una población se compone de las ma
trículas parciales de las diversas industrias que haya en su distrito muni
cipal. 

Para los efectos de formación de las matr ícu las , los industriales se di
viden en dos grupos. 

E n el primero se comprenden todos los dedicados á industrias no agre-
miables; en el segundo, los que ejercen industrias de las agremiadas. 

A r t . 74. No son agremiables para los efectos de la des ignac ión de cuo
tas individuales: 

1. " Los industriales llamados á tributar por la tarifa 5.a ó de patentes. 
2. ° Los que ejerzan industrias de las tarifas 2." y a.a comprendidas en 

epígrafes que carezcan de la letra A , como señal de su condic ión de agre
miables. 

3. u Los individuos dedicados al ejercicio de una misma industria de las 
comprendidas en las tari ías \,0 y 4.a y en los números de las tarifas 2 . ' y 
3.a seña lados con la letra A , cuando no pase de 10 su número en cada po
blación. Esto no obstante, pueden constituirse en gremio, cualquiera que 
sea el número de Ja misma industria, cuando todos ó la mayor parte lo 
soliciten de la Administración durante el raes do Abril decada año. 

4. " Los que teniendo derecho á constituirse en grumio, renuncien á él 
por mayoría lu menos de sus dos terceras partes. 

5. ° Las Sociedades cooperativas de producción ó de consumo. 
Art . 75. Los Administradores de Hacienda en las capitales, y los A l 

caldes en los pueblos, forman directamente las matrículas y fijan por si , 
con arreglo á l a s tarifas, las cuotas de las clases no agremiables. Compren
derán, por lo tanto, en aquél las á todos los industriales que deban ser in 
cluidos, á cuvo fin se consul tarán cuantos datos y anjecedentes puedan 
contribuir ú que la nueva matrícula se forme con toda exactitud. 

También les incumbo realizar el reparto de las clases agremiables, cuan
do ocurran casos de los previstos en los artículos 1-í, párrafo cuarto, y 91. 

A r t . 70. L a circunstancia de que la Administración y los Alcaldes for
men las respectivas matriculas con arreglo á los datos que posean y deban 
consultar, no releva á los industriales del cumplimiento do las obligacio
nes que este reglamento Ies impone, ni menos de la penalidad en que i n 
curran por su inobservancia. 

Ar t . 77. Terminadas que sean las matriculas de que trata el art. 7o, 
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dichos funcionarios procederán á lo que se dispone en el cap. Y de este 
reglamento para las reclamaciones de agravio. 

A r t . 7íJ. Para la formación de las m a t r í c u l a s d e l s e g u n d o g r u p o . ó sean 
de las clases agremiadas, se observarán los requisitos y formalidades que 
establece el capí tulo 's igniente . 

CAPÍTULO IV 

De la a g r e m i a c i ó n 

Artículo 79. Los industriales que en una población ejerzan la misma 
profesión, industria, comercio, arte ú oficio de los comprendidos en las ta
rifas l . " y 4." y en los números de la 2." y H.0 señalados con la le tras , cons
t i tuirán gremio ó colegio para distribuirse individualmente el importe de 
su contribución respectiva, siempre que no se hallen comprendidos en a l 
gunos de los casos o.", 4.° y 5." del art. 74. 

Art . 80. S in perjuicio de que los industriales agremiables estén incluí-
dos en la matricula general, se abrirá todos los años , después que hayan 
sido aprobadas aquellas, un registro general de industriales por gremios, 
en el cual se irán anotando las altas y bajas que éstos experimenten du
rante el año económico . 

Estos registros, que deberán ajustarse al modelo n ú m . 2, los formarán 
los mismos funcionarios encargados de redactar las matriculas. 

Art . 81. Los cargos oficiales en los gremios son: 
1. ° Los s índicos , encargados de presidir las Juntas del gremio, cuando 

no asista á ellas el Administrador de Hacienda ó su Delegado, en las capi
tales, y el Alcalde en las demás poblaciones, de representar y defender los 
intereses de los asociados,y de a u x i l i a r á la Administración en todos los ca
sos en que ésta reclame su cooperación oficial para ilustrar sus decisiones. 

2. " hoh clasificadores encargados de dividir en grupos á los agremiados 
para repartirles el importe de las cuotas correspondientes al gremio. 

A r t . 82. Cada gremio está obliga do á repartir el importe detantascuo-
tas de tarifa cuantos sean los individuos que le constituyan, con el aumen
to d reducción correspondientes por consecuencia de lo dispuesto en el ar 
tículo 104 y de la bonificación consignada respecto de algunos en la tabla 
de exenciones. 

De la falta de observancia de este precepto serán responsables los s í n 
dicos y clasificadores. 

Art . 83. Cuando los individuos de un gremio, al ser convocados, no 
pasen de 15, e legirán un síndico, s i excediesen de este número hasta 100, 
e legirán dos s índicos , y cuando sean m á s de 100, tres. 

Para que tengan representación en el gremio los mayores, medianos y 
menores contribuyentes, serán clasificados éstos en categorías, dividiendo 
la escala de cuotas del ú l t imo ejercicio entres secciones. La pi-imera la 
formarán la tercera parto do industriales que hayan pHgndn las mayores 
cuotas; la segunda, la misma tercera parte de los que hayan pagado las 
cuotas medias, y la tercera, los que hayan pagado las cuotas m í n i m a s . 

Cuando el número de s índicos que liara de elegirse sea el do tres, se 
nombrará uno de cada sección. Cuando bajo de este número se hará un 
sorteo previo para determinar las secciones <?n que se ha de hacer el nom
bramiento de los que correspondan. Hasta 15 individuos só lo se nombrará 
un sindico. 

Los clasificadores serán tres cuando el número de individuos del gre
mio llegue á 12 y no exceda de 50; seis cuando el gremio tenga de 50 á I0O 


